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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que en la constancia secretarial anterior se controla el término 

de traslado de las excepciones de mérito, no obstante al verificar si el traslado se 

realizó en debida forma, encuentra el Despacho que se dio traslado de las 

excepciones previas, más no de las de mérito como se ordenó en auto anterior, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efecto la constancia secretarial del 7 de julio del año en curso, 

por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, dese traslado de las excepciones de mérito 

propuestas en la contestación de la demanda, por la señora ALEJANDRA 

MARTINEZ AVILA. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
n.s.v. 
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